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SISTEMA FEUDAL UNIVERSITARIO

INTRODUCCIÓN

[bookmark: _GoBack]La historia ofrece infinitos ejemplos de paradojas, especialmente en las épocas de decadentismo, definido desde una perspectiva profana como revelada desilusión de la ciudadanía hacia un sistema de poder no respondiente a las necesidades de la sociedad real. 

Lo que acontece cuando la educación estatal pretende promover el tema de los derechos humanos, salvo después darse cuenta de que algunas almas coherentes decidieron darle aplicación. La disonancia cognitiva del Estado se manifiesta entonces en toda su contradicción, tratando, por un lado, de obstaculizar conductas consideradas “no apropiadas” y siguiendo, por el otro, la obra de difusión de derechos que sabe mermados desde su origen. 

Imaginemos entonces un Rector que pretenda regalar títulos académicos a sus amigos y que denuncie penalmente, además, a otros estudiantes por protestar ante las faltas de su administración universitaria. Y como si no fuera suficiente, imaginemos también que ese Rector se convierta en un representante de Gobierno, Ministro de la Universidad, la misma que se decanta en el informe presentado por el Estado italiano al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas.

Lo que no es sino la punta del iceberg del sistema que se describirá a continuación.


UNIVERSIDAD ITALIANA COMO ADMINISTRACIÓN FEUDAL: LOS CATEDRÁTICOS/BARONES

La educación superior en Italia ha sido por lo menos hasta la primera mitad del siglo Veinte una prerrogativa de pocos “elegidos”, en general pertenecientes a las clases sociales más altas. Con la llegada de la educación masiva, el acceso a las universidades se hizo más frecuente, impulsado también por voluntad de una clase obrera económicamente más estable y deseosa de aculturar a sus hijos para verlos socialmente realizados. 

Además de incrementar considerablemente el número de inscritos, ha aumentado progresivamente el número de personas que pretenden acceder a la academia en calidad de investigadores o profesores universitarios, lo que significa también una gran competitividad entre los candidatos y una siempre mayor necesidad de estudio y actualización para demostrar competencias idóneas al puesto deseado. 

Lamentablemente, más allá de premiar el mérito y las competencias de los candidatos, la universidad italiana se ha destacado por practicas clientelistas y criminales, con el fin de una partición de puestos controlada y dirigida a pocos conocidos, amigos y parientes de quienes ya son académicos, tanto así que la opinión pública ha apodado a los catedráticos italianos de “barones”, aludiendo al grado social otorgado por el ordenamiento feudal. 

En efecto, los catedráticos/barones alrededor del Estado italiano toman acuerdos sobre los concursos públicos y deciden quienes entre los candidatos deben ser ganadores de determinados puestos, tomando decisiones totalmente alejadas del mérito y prefiriendo la lógica clientelista o de las relaciones de poder. De eso procede un sistema universitario desconectado del mérito, con repercusiones en el ámbito laboral y en la misma educación pública. 


LOS CASOS 

Los casos han sido sometidos en cuantiosas ocasiones a la atención de los tribunales administrativos y penales, involucrando personal universitario de gran parte del Estado Italiano. Entre ellos, destacan los acontecimientos señalados a la Fiscalía de la República que conciernen a:

· la Universidad de Milán (https://milano.corriere.it/notizie/cronaca/21_dicembre_18/elio-franzini-rettore-dell-universita-statale-milano-indagato-concorso-falsato-sequestro-tutte-accuse-9128632a-5fca-11ec-9352-9ed724df04f7.shtml);


· la universidad de Palermo
 (https://www.ansa.it/sito/notizie/topnews/2022/04/08/universita-concorsi-truccati-arrestati-padre-e-figlia_121def9c-477f-4b57-a600-57d91bdd3e25.html);


· la Universidad de Reggio Calabria
(https://www.repubblica.it/cronaca/2022/04/21/news/concorsi_pilotati_interdetto_il_rettore_delluniversita_di_reggio_calabria_lavviso_alla_candidata_esclusa_aspetta_il_tu-346288079/) (https://www.quotidianodelsud.it/basilicata/potenza/cronache/giudiziaria/2022/04/23/dottorandi-pilotati-a-reggio-indagata-ex-rettrice-unibas)  y 

· Distintas universidades italianas hasta sumar 191 docentes investigados por la Fiscalía del Estado 
(https://www.money.it/universita-190-docenti-indagati-cosa-sappiamo-su-indagine) (https://www.abc.es/sociedad/abci-detenidos-siete-catedraticos-universitarios-y-casi-60-investigados-corrupcion-italia-201709261833_noticia.html)

Ese sistema de corrupción conlleva serios problemas a nivel social, especialmente en las creencias de los jóvenes estudiantes quienes deseen desarrollar una carrera académica y terminan encontrándose ante obstáculos que nada tienen que ver con su formación o nivel de educación.

EL CASO DE LA RECTORA/MINISTRA QUE PEDÍA REGALAR TÍTULOS A SUS CONOCIDAS

El caso más contundente es de la Rectora de la Università degli Studi di Milano-Bicocca, Maria Cristina Messa, quien pretendía que el Comité Cordinador de la Maestría en Derechos Humanos y Seguridad Humana otorgara el correspondiente título de Master a conocidas de ella, altas representantes institucionales. 

El caso ha sido objeto de importantes investigaciones periodísticas, sin embargo la entonces Rectora de la Università di Milano Bicocca es hoy en día una representante del actual Gobierno italiano, siendo en particular Ministro de la Universidad. 

https://www.ilfattoquotidiano.it/in-edicola/articoli/2022/07/06/fui-io-a-denunciare-messa-dopo-mi-fecero-fuori-da-tutto/6651286/


El caso ha llegado además a la atención del Parlamento italiano, sin embargo las interrogaciones parlamentares nunca recibieron respuesta de parte del Gobierno.

https://www.ilfattoquotidiano.it/2022/07/08/i-favoritismi-di-messa-finiscono-in-parlamento-vicepresidente-camera-interpella-cartabia-chiarezza-su-gravi-notizie-passate-in-sordina/6654407/

Entrevistada sobre la cuestión, la entonces Rectora hoy Ministra ha declarado no recordar, sin embargo cuando acontecieron los hechos en 2018, la misma había denunciado en la Fiscalia de la República a los estudiantes del Master quienes, conociendo lo acontecido, se habían atrevido a señalar la situación en las redes sociales, protestando además por la falta de entrega de sus títulos de parte de la administración universitaria. 

https://www.ilfattoquotidiano.it/in-edicola/articoli/2022/07/10/universita-milano-bicocca-messa-ministro-denuncia-studenti/6656263/

Un grave comportamiento que pretendía utilizar la justicia penal para callar la protesta de los estudiantes. 


CONCLUSIÓN

Ante dichos acontecimientos, se pide atentamente al Ilustrísimo Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas intervenir de la manera que considere más oportuna en el respeto del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, para que la Universidad Italiana y el Estado italiano tomen las medidas más oportunas con el fin de acabar con las violaciones a dicho instrumento internacional, en particular en lo que concierne a los derechos a la educación y al trabajo. 
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